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I. Datos de identificación
	Espacio educativo donde se imparte
	Facultad de Derecho
Centro Universitario Amecameca
Centro Universitario Atlacomulco
Centro Universitario Ecatepec
Centro Universitario Temascaltepec
Centro Universitario Valle de México
Centro Universitario Valle de Chalco
Centro Universitario Valle de Teotihuacán 
Centro Universitario Texcoco
Centro Universitario Zumpango
Unidad Académica Profesional Chimalhuacán

	

	Licenciatura
	Derecho

	

	Unidad de aprendizaje
	Derecho Internacional Público
	Clave
	L41828

	

	Carga académica
	3
	
	1
	
	4
	
	7

	 
	Horas teóricas
	Horas prácticas
	Total de horas
	    Créditos

	
	
	
	
	

	Período escolar en que se ubica
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Seriación
	Ninguna
	
	Derecho Internacional Privado

	
	
	
	

	
	UA Antecedente
	
	UA Consecuente

	
	
	
	

	Tipo de Unidad de Aprendizaje
	
	
	

	
	Curso
	X
	Curso taller
	

	
	
	
	
	

	
	Seminario
	
	Taller
	

	
	
	
	
	

	
	Laboratorio
	
	Práctica profesional
	

	
	
	
	
	

	
	Otro tipo (especificar)
	

	

	Modalidad educativa
	
	
	

	
	Escolarizada. Sistema rígido
	
	No escolarizada. Sistema virtual
	

	
	
	
	
	

	
	Escolarizada. Sistema flexible
	X
	No escolarizada. Sistema a distancia
	

	
	
	
	
	

	
	No escolarizada. Sistema abierto
	
	Mixta (especificar)
	

	

	Formación común
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	
	
	
	
	

	Formación equivalente
	
	Unidad de Aprendizaje
	

	
	
	

	
	
	



II. Presentación de la guía pedagógica.
	De acuerdo al modelo educativo implementado por la Universidad Autónoma del Estado de México, que contempla el dinamismo, la pertinencia y la innovación de manera integral, en busca de la profesionalización disciplinaria centrada en el alumnado, todo lo cual requiere del dominio técnico y pedagógico por parte del claustro docente. 

Por todo lo anterior, la presente guía pedagógica busca responder a dicho modelo educativo al contribuir en el proceso de enseñanza aprendizaje, de la asignatura de Derecho Internacional Público, mediante diversas propuestas y sugerencias de una serie de métodos que habilitan la participación del alumnado, contribuyendo así activamente a la construcción del conocimiento.

La recomendaciones metodológicas van desde el empleo de los métodos propuestos para la enseñanza como el auto aprendizaje asistido, la discusión, la enseñanza modulada, la exposición, la información estructurada, exposición dialogada y lecturas dirigidas, las cuales permiten la interacción grupal, logrando en el discente la adquisición, aplicación, transformación y contextualización de la información; utilizando todos los recursos educativos a su alcance, mismos que se encuentran disponibles en nuestras instalaciones como son: pizarrón blanco, plumones, borrador, laptop, cañón, pizarrón interactivo (digital).

Como evidencias de las actividades y contenidos de aprendizaje tenemos: mapas conceptuales, resúmenes, videos, grabaciones de foros, fotografías digitales, etc., así como documentos en plataformas subidas tanto por el catedrático como por el alumnado.

Las recomendaciones vertidas en esta guía encausan de forma congruente y asertiva al personal académico en los procesos de enseñanza-aprendizaje, en ella se describe un abanico de métodos, estrategias y recursos considerados idóneos para el buen desarrollo de las unidades de aprendizaje y a la postre el logro de los objetivos contenidos en sus 11 unidades de aprendizaje,  lo anterior, considerando que los catedráticos utilizarán previa su personal selección, los que consideren más apropiados para el logro de los objetivos de cada unidad.



III. Ubicación de la unidad de aprendizaje en el mapa curricular
	Núcleo de formación:
	Sustantivo

	
	

	Área curricular:
	Derecho Internacional

	
	

	Carácter de la UA:
	Obligatoria





IV. Objetivos de la formación profesional. 
Investigar, interpretar y aplicar la ciencia del Derecho para la solución de casos concretos, con ética, en forma leal, diligente y transparente, para la solución de problemas en la sociedad y así lograr la armonía y paz social. 
Construir habilidades que permitan al estudiante y al egresado del Derecho expresarse oralmente con un lenguaje fluido y técnico, usando términos jurídicos precisos y claros, para tomar decisiones jurídicas razonadas. 
Relacionar otras disciplinas con el Derecho que permitan el trabajo inter y multidisciplinario para la integración del mismo. 

Objetivos del núcleo de formación: 
Desarrollar en el alumno el dominio teórico, metodológico y axiológico del campo de conocimiento donde se inserta la profesión.

Objetivos del área curricular o disciplinaria: 
Analizar y contrastar al Derecho internacional como el medio idóneo de comunicación e interrelación entre el Derecho interno y el Derecho externo, a través sus instituciones y de los medios de cooperación procesal internacional, ante el mundo globalizado. 

V. Objetivos de la unidad de aprendizaje.
Analizar y relacionar los sujetos típicos y atípicos, los organismos internacionales y las instituciones diplomáticas en el ámbito de interacción global, para determinar sus implicaciones de responsabilidad internacional. 

VI. Contenidos de la unidad de aprendizaje, y su organización.
	Unidad 1. Objeto y sujetos del Derecho Internacional Público.

	Objetivo: Identificar el objeto de estudio del derecho internacional público, para aplicar la  diferenciación de su origen y desarrollo, a través de los Estados y Organismos Internacionales como sujetos del derecho internacional.

	Temas: 
1.1 Objeto de estudio del Derecho Internacional Público
1.2 Definición de Derecho Internacional Público
1.3 Orígenes históricos del Estado y de la sociedad de Estados
1.4 Los Estados como sujetos del Derecho Internacional Público
1.5 Los Organismos Internacionales como sujetos del Derecho Internacional Público
1.6 Sujetos SUI GENERIS del Derecho Internacional
1.6.1 Santa Sede
1.6.2 Principados
1.6.3 Palestina
1.6.4 Mini Estados
1.7 Necesidad de un Derecho Internacional eficaz o positivo

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivo híbrido, deductivo, síntesis; enseñanza inductiva de manera indistinta o alternada, basándose en el tema y la respuesta de los alumnos, dado que el docente en todo momento debe estar atento a los procesos cognitivos con la finalidad de que el alumno llegue a la metacognición.
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc.

	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Con antelación a la clase, el alumno deberá realizar una lectura previa de los temas, la cual deberán realizar conforme a las indicaciones del docente, quien les proporcionará un documento en línea, link o en papel, inclusive realizar investigación libre a solicitud del docente.

A2 Los alumnos deberán con base en la lectura elaborar un reporte de lectura sobre cada tema, el cual deberá subir a la plataforma que el maestro les indique o entregarlo manuscrito al iniciar la clase.
	A1. Dinámica: El docente aplica una dinámica de integración para que los alumnos le conozcan y se presenten ellos agregando alguna de sus aficiones.

A2. El docente pedirá al alumnado que escriba en una hoja suelta su nombre, la (s) razones por las cuales eligió estudiar la carrera de derecho, así como  en donde tiene pensado trabajar al concluir su carrera; se llevará las hojas para conocer un poco más las características del grupo.

A3. El docente presenta el  programa, el objetivo, los contenidos, la forma de trabajo y la guía de evaluación de manera clara y concisa. Y les pide se agrupen en 6 grupos para trabajar en todo el semestre.
	A4. El docente entrega una guía donde explica la forma de calificar y trabajar en su materia a cada alumno y la rúbrica de evaluación, pide a los estudiantes la peguen en su libreta. Indicándoles que esa información también está disponible en la plataforma.
A5. Elaboración por equipo de un resumen o mapa conceptual, sobre el tema visto en clase, en el cual se propicia el que los estudiantes comenten, argumentes sobre la información y características relevantes de lo visto en clase.

	(2 Hrs.)
	(4 Hrs.)
	(1 Hrs)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observación)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology. 
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot
	Lineamientos en una hoja de papel
Computadora, bocinas y cañon para proyectar las presentaciones o videos previamente elaborados en power point o prezi.
Documentos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia




	Unidad 2. Fuentes del Derecho Internacional Público.

	Objetivo: Distinguir las fuentes principales y las fuentes subsidiarias del Derecho Internacional Público, a través del análisis de los procedimientos de su creación.

	Temas: 
2.1 Los tratados internacionales
2.2 La costumbre internacional
2.3 Los principios generales del Derecho
2.4 Las decisiones judiciales
2.5 La doctrina internacional
2.6 IUS COGENS y las obligaciones ERGA OMNES
2.7 Las resoluciones, recomendaciones y declaraciones de los diferentes Organismos Internacionales
2.8 Los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional de Naciones Unidas
2.9 Los actos unilaterales de los Estados. 

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivo híbrido, deductivo, síntesis, así como enseñanza inductiva de manera indistinta o alternada, a través de estudio de casos, aprendizaje por indagación y modelo Peer instruction.
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc.




	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Lectura previa del o los temas, la cual deberán realizar conforme a las indicaciones del docente, quien les proporcionará un documento en línea, link o en papel, inclusive realizar investigación libre a solicitud del docente. Método híbrido

A2 Los alumnos deberán con base en la lectura elaborar un reporte de lectura sobre cada tema, el cual deberá subir a la plataforma que el maestro les indique o entregarlo manuscrito al iniciar la clase.
	A3. A cada equipo le tocará exponer algunos de los temas, los cuales deberán enviar al profesor mínimo el fin de semana anterior a su presentación, el docente les orientará sobre la información si es correcta, completa o les sugerirá complementarla con tal o cual documento, etc. asimismo, el maestro enlistará en el pizarrón el vocabulario en inglés sobre del tema. Método inductivo

A4. El profesor dará una breve introducción sobre el tema a exponer y cederá el uso de la palabra al equipo que corresponda exponer. Al final de la exposición o antes si existiera alguna dificultad en la exposición del equipo, el docente aclarará o profundizará el tema.
A5 Al término de la exposición, el maestro enlistará en el pizarrón el vocabulario en inglés sobre el tema..
	A6. Al final de cada clase se deberá elaborar un mapa mental o conceptual, resumen, cuadro sinóptico por equipo, en donde se plasme lo más relevante del tema visto en clase así como el vocabulario en inglés del tema.
A7 Método de casos: El docente organiza equipos de trabajo y les presenta algunos ejemplos para que previo su análisis deduzcan a cual de los temas pertenecen. 
Se realizará alguna dinámica o cuestionario de manera verbal, por escrito o de tipo concurso por ejemplo: en Kahoot, para corroborar que el tema expuesto ha sido comprendido.

	(2 Hrs.)
	 (2 Hrs.)
	(1 Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observación)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador.
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot.
	Computadora, bocinas y cañón para proyectar las presentaciones y videos en inglés o español previamente seleccionados o elaborados por el docente en power point o prezi.
Documentos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia



	Unidad 3. Derecho de los Tratados.

	Objetivo: Estudiar la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 y la Convención de Viena, además sobre el Derecho de los Tratados entre Organizaciones Internacionales y entre Estados y Organizaciones Internacionales, para analizar lo concerniente a las obligaciones internacionales contraídas por los sujetos del Derecho Internacional

	Contenidos: 
3.1 Negociaciones jurídicas internacionales
3.1.1 Relaciones entre el derecho convencional y el derecho consuetudinario.
3.1.2 Definición y clasificación de los tratados
3.2 El tratado como acto jurídico y como norma convencional
3.2.1 Elementos de los tratados
3.2.2 Forma de los tratados
3.2.3 Negociación y conclusión de los tratados
3.2.3.1 Representación para la celebración de tratados
3.2.3.2 Etapas en el proceso de celebración de los tratados
3.2.3.3 Formas de manifestación del consentimiento
3.2.4 Entrada en vigor de los tratados
3.2.5 Aplicación territorial de los tratados
3.2.6 Efectos de los tratados
3.2.7 Reservas de los tratados
3.2.8 Interpretación de los tratados
3.2.9 Enmienda o modificación de los tratados
3.2.10 Validez de los tratados
3.2.10.1 Causales de nulidad relativa
3.2.10.2 Causales de nulidad absoluta
3.2.11 Duración, terminación e invalidez de los tratados
3.2.12 Depósito, registro y publicación de los tratados.

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivo híbrido, deductivo, síntesis, así como enseñanza inductiva de manera indistinta o alternada, a través de estudio de casos, aprendizaje por indagación. Los alumnos deberán seguir las instrucciones, buscar la información en los links o bibliografía proporcionados y estudiar los documentos o videos asignados y/o recomendados.
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc.

	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Los alumnos deben leer el o los documentos proporcionados por el profesor sobre los temas a desarrollar en clase; realizarán un reporte de lectura previo a la introducción de la unidad de aprendizaje.
A2 Exposición por parte de uno de los equipos sobre el Derecho de los Tratados entre Organizaciones Internacionales y entre Estados y Organizaciones Internacionales, la que deberá ser revisada por el catedrático antes de que expongan.
	A3. El profesor pide a los alumnos que estudien documentos o artículos proporcionados por el profesor, para comentarlos en clase. Con la información recibida el profesor puede replantear su clase presencial “justo a tiempo”. Decide que temas o conceptos profundizar y cuales no es tan necesario. Proporciona a los estudiantes una lista del vocabulario en inglés en el pizarrón sobre el tema.
A4. Discusión plenaria, el docente coordina una discusión plenaria para analizar cuando un tratado es válido, está afectado de nulidad, contiene vicios, etc.
	A5. El docente proyectará uno de los videos seleccionados sobre la Convención de Viena en inglés para que el alumno corrobore y practique el vocabulario en inglés de la unidad.
A6. Análisis de caso. Los estudiantes analizan el caso aplicando lo aprendido en la unidad temática..  El docente coordina el análisis del caso hasta obtener conclusiones.

	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)
	(1 Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observacion)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot.
	Computadora, bocinas y cañon para proyectar las presentaciones o videos previamente elaborados en power point o prezi.
Documentos y videos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia





	Unidad 4. Derecho Internacional del Mar, Derecho Aéreo y Derecho del Espacio Ultraterrestre.

	Objetivo: Distinguir las formas de tutelar el mar, el espacio aéreo y el espacio ultraterrestre a través del análisis del régimen jurídico para su aplicación en cuanto a la utilización y explotación de todos los Estados por constituir un interés de la humanidad.  .

	Contenidos: 
4.1 El Derecho Internacional del Mar
4.1.1 Espacios marítimos bajo jurisdicción nacional
4.2 Espacios marítimos bajo el régimen del Derecho Internacional
4.2.1 Mar territorial 
4.2.2 Zona contigua
4.2.3 Zona económica exclusiva
4.2.4 La  Zona
4.2.5 El régimen de la plataforma continental
4.3 Canales, lagos y ríos internacionales
4.4 Régimen internacional del Ártico y del Antártico
4.5 Derecho aéreo
4.5.1 Régimen jurídico del espacio aéreo
4.6 Derecho del espacio ultraterrestre
4.6.1 Régimen jurídico del espacio ultraterrestre.

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivo híbrido, deductivo, síntesis, ponderando la enseñanza inductiva a través de estudio de casos, aprendizaje por indagación.
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc.

	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Los alumnos investigaran y realizarán un reporte de lectura previo a la introducción de la unidad de aprendizaje.
A2. Los alumnos deberán realizar por equipos un juego de memoria en el material que ellos elijan, en donde deberán incluir todas las palabras del vocabulario en inglés proporcionadas por el docente en español por un lado y en inglés por otro.
	A3. El profesor dará una breve introducción sobre el origen del derecho internacional del mar, poniendo especial atención en la Convención de Montego Bay, así como en las diferentes zonas marítimas que el Derecho internacional reconoce, posteriormente cede el uso de la palabra al equipo que corresponda exponer. Al final de la exposición o antes si existiera algún error en la exposición del equipo, el docente aclarará o profundizará el tema, enfatizando el nuevo vocabulario en inglés relacionado con el tema expuesto.
	A4 Juego de memoria con las palabras del vocabulario que cada equipo trajo a clase, jugarán para auxiliarles en su memorización, la docente les supervisará constantemente.

A5. El docente formulará preguntas a los alumnos sobre los temas expuestos, enfatizando en los ejemplos vistos en clase.

	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)
	(1Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observación)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot.
	Computadora, bocinas y cañón para proyectar las presentaciones o videos previamente elaborados en power point o prezi.
Documentos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia



	Unidad 5. Teoría de la Responsabilidad Internacional.

	Objetivo: Analizar las diferentes doctrinas contemporáneas de responsabilidad internacional y de los diversos géneros de ésta, a través de la identificación de los medios para que se constituya, y poder seleccionar las modalidades en la reparación del daño

	Contenidos:
5.1 Responsabilidad internacional
5.1.1 El hecho internacional ilícito
5.1.2 El daño
5.1.3 Consecuencias de la responsabilidad
5.2 Órganos cuyos hechos pueden engendrar la responsabilidad internacional del Estado
5.3 Responsabilidad internacional de las organizaciones internacionales
5.4 Responsabilidad internacional del Estado por hechos de particulares
5.5 Causas excluyentes de responsabilidad
5.5.1 Consentimiento
5.5.2 Legítima defensa
5.5.3 Contramedidas
5.5.4 Fuerza mayor y caso fortuito
5.5.5 Peligro y estado de necesidad 
5.6 La reparación y sus modalidades: obligación internacional de reparación del daño
5.6.1 RESTITUTIO IN INTEGRUM
5.6.2 La indemnización
5.6.3 La satisfacción
5.7 La doctrina de la responsabilidad por actos no prohibidos en el Derecho Internacional
5.8 La protección diplomática y sus excepciones en el Sistema Interamericano.

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivos híbridos, deductivos, síntesis, así como enseñanza inductiva de manera indistinta o alternada, a través de estudio de casos, aprendizaje por indagación.
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc.

	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Los alumnos leerán sobre la responsabilidad internacional y realizarán un reporte de lectura previo a la introducción de la unidad de aprendizaje.
A2 El docente guiará la presentación hacia el análisis de la responsabilidad internacional.
	A3 El profesor dará una breve introducción sobre el tema a exponer y cederá el uso de la palabra al equipo que corresponda exponer. Al final de la exposición o antes si existiera algún error en la exposición del equipo, el docente aclarará o profundizará el tema, enfatizando el nuevo vocabulario en inglés relacionado con el tema expuesto.
A4 El elige un documental o película en donde se aprecien situaciones que lleven a la responsabilidad internacional de un Estado, posteriormente realiza una pregunta detonadora para que el alumnado concluya si puede aplicarse ahí la protección diplomática o no.
	A5. Lluvia de ideas: El docente utiliza una pregunta detonadora para recuperar la información investigada y elabora en conjunto con los estudiantes un mapa conceptual más amplio.
A6. Aplicación de un cuestionario sorpresa sobre ¡la responsabilidad internacional y las causas excluyentes de responsabilidad.

	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observación)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot.
	Computadora, bocinas y cañón para proyectar las presentaciones o videos previamente elaborados en power point o prezi.
Documentos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia



	Unidad 6. Arreglo de las Controversias Internacionales.

	Objetivo: Analizar la Carta de las Naciones Unidas, distinguiendo los mecanismos diplomáticos y jurisdiccionales para el arreglo pacífico de controversias, a través de la selección de su aplicación a partir de sus características y de la naturaleza de la controversia

	Contenidos: 
6.1 Medios no jurisdiccionales
6.1.1 Los buenos oficios, la mediación, la investigación y la conciliación
6.1.2 Medios no jurisdiccionales en el ámbito de las organizaciones internacionales
6.2 Medios jurisdiccionales
6.2.1 El arbitraje
6.2.1.1. Las Comisiones Mixtas de Reclamación en el Sistema Interamericano 
6.2.1.2. La Corte Permanente de Arbitraje 
6.2.1.3. Corte de Arbitraje Internacional de la OMC
6.2.2 La Corte Internacional de Justicia 
6.2.3 La Corte Interamericana de Derechos Humanos  
6.2.4 El Tribunal Internacional del Mar.

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivos híbridos, deductivos, síntesis, enseñanza inductiva de manera indistinta o alternada, a través de estudio de casos y aprendizaje por indagación.
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc.




	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Los alumnos investigaran y realizarán un reporte de lectura previo a la introducción de la unidad de aprendizaje.
A2 Exposición por parte de uno de los equipos sobre mecanismos diplomáticos y jurisdiccionales para la solución conflictos internacional, el cual deberá ser preparado por el equipo y revisado por el catedrático enfatizando la inclusión de vocabulario en inglés de la unidad.
	A3 Elaboración de uno varios cuadros sinópticos por equipo en el que se incluyan los puntos esenciales y características de los medios jurisdiccionales, no jurisdiccionales y el arbitraje internacional.
A4 Discusión plenaria, el docente coordinará una discusión plenaria en donde los alumnos deberán traer por escrito un caso en donde se encuentren situaciones reales de derecho internacional que tengan relación directa con alguno de los mecanismos de solución de conflictos internacionales jurisdiccionales y no jurisdiccionales como el arbitraje, la mediación, etc.
	A5 Elaboración de un cuadro comparativo de los temas visto enfatizando sus diferencias o similitudes.
A6. Práctica de vocabulario en inglés de la unidad a través de preguntas directas en inglés por parte del docente a los alumnos quienes contestarán oralmente o por escrito en el pizarrón.

	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observacion)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot.
	Computadora, bocinas y cañón para proyectar las presentaciones o videos previamente elaborados en power point o prezi.
Documentos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia






	Unidad 7. Derecho Económico Internacional.

	Objetivo: Analizar el conjunto de normas a través del sistema convencional que regulan las operaciones y relaciones económicas internacionales contemporáneas, para justificar su importancia en el desarrollo económico y la integración económica de la comunidad internacional

	Contenidos: 
7.1Definición de Derecho Internacional Económico
7.2 Integración económica.
7.3 Organismos internacionales rectores en materia económica.
7.3.1 Fondo Monetario Internacional.
7.3.2 Banco Mundial.
7.3.3 Organización Mundial de Comercio.
7.4 Instrumentos convencionales en materia de libre circulación internacional de mercaderías y de servicios.
7.5 Diversas fórmulas de integración regional en el mundo.

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Métodos inductivo híbrido, deductivo, síntesis; enseñanza inductiva de manera indistinta o alternada, a través de estudio de casos, aprendizaje por indagación..
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc.

	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Los alumnos investigaran y realizarán un reporte de lectura previo a la introducción de la unidad de aprendizaje.
A2. Contextualización por parte del docente a los estudiantes, a través de preguntas directas sobre el conocimiento de los organismos Económicos internacionales, posteriormente asignará un organismo económico internacional a cada alumno integrante de uno o varios equipos para que expliquen brevemente sus fines, su funcionamiento, etc. ante grupo.
	A3 Exposición por parte de cada alumno sobre el  organismo internacional asignado en materia de derecho económico.
A4. El docente organizará un panel en donde los alumnos que no expusieron se integrarán a un organismo económico internacional, entonces les cuestione su intervención en tal o cual caso, a lo que ellos deberán argumentar su postura como si perteneciesen al organismo.
	A5 El docente coordina un concurso en el cual a cada equipo le asigna un roll relacionado sea de organismos económico internacional o Estado y una situación económica imaginaria o real para que deduzcan la o las posibles soluciones que pueden tener.

	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observación)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
	Computadora, cañón
Libros de texto
Legislación de la materia



	Unidad 8. Derecho Internacional del Trabajo.

	Objetivo: Analizar a la Organización Internacional del Trabajo, como fuente del Derecho Internacional Laboral, para conocer e identificar el desarrollo de enfoques orientados hacia el trabajo decente en las políticas sociales y económicas en colaboración con las principales instituciones y representantes del sistema multilateral y la economía global, ante la diversidad del grado de desarrollo

	Contenidos: 
8.1Definición de Derecho Internacional del Trabajo
8.2 Ubicación histórica del Derecho Internacional del Trabajo
8.3 Antecedentes de la Organización Internacional del Trabajo
8.4 Organización Internacional del trabajo
8.4.1 Pacto Constructivo
8.4.2 Estructura
8.4.3 Atribuciones
8.4.4 Convenios y recomendaciones
8.4.5. Naturaleza jurídica 
8.4.6 Temática 
8.4.7 Operatividad 
8.4.8 Organizaciones de empleadores 
8.4.9 Organizaciones de trabajadores.

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivo híbrido, deductivo, síntesis; enseñanza inductiva de manera indistinta o alternada, a través de estudio de casos, aprendizaje por indagación.
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc..




	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Como lineamiento, los alumnos deberán investigar y realizar un reporte de lectura previo a la introducción de la unidad de aprendizaje, basándose en documentos, archivos o links proporcionados por el docente.
A2 Un equipo realiza una presentación, misma que debe ser previamente preparada por ellos y revisada por el catedrático.
	A3 Elaboración de un cuadro sinóptico, mapa conceptual o resumen por equipo en el que se incluyan los puntos esenciales y características vistas en clase.
A4. Discusión plenaria, sobre el rumbo que ha tenido el derecho laboral, la antigüedad de la OIT, todo ello para que el alumnado sea consciente de la realidad que se palpa en el mundo y contextualizar el papel de México en él.
	A5 Lluvia de ideas, el docente utiliza una pregunta detonadora como “¿Consideran que el Derecho laboral, sus organizaciones han mejorado las condiciones laborales en México?”, para recuperar la información investigada y elabora en conjunto con los estudiantes un mapa conceptual más amplio.

A6 Realizar una línea del tiempo por equipos de la evolución del Derecho Internacional del Trabajo.

	(2 Hrs.)
	( 2 Hrs.)
	(2 Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observación)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot.
	Computadora, bocinas y cañon para proyectar las presentaciones o videos previamente elaborados en power point o prezi.
Documentos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia





	Unidad 9. Naciones Unidas y la Comunidad Internacional.

	Objetivo: Analizar  los distintos órganos que conforman el Sistema de las Naciones Unidas para explicar su incidencia en las relaciones internacionales, así como identificar la evolución del Derecho Internacional regional, las particularidades de sus instituciones consuetudinarias y convencionales y con ello distinguir los esquemas interamericanos de integración

	Contenidos: 
9.1 El tratado de Versalles y el surgimiento de la Sociedad de las Naciones
9.2 Los tratados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización Internacional de 1944
9.3 La Carta de San Francisco y sus reformas
9.4 Los órganos principales
9.4.1 Asamblea General
9.4.2 Consejo de Seguridad
9.4.3 Consejo Económico y Social
9.4.4 Consejo de Administración Fiduciaria
9.4.5 Corte Internacional de Justicia
9.4.6 Secretaría General
9.5 Los organismos especializados
9.6 La Resolución “unión pro paz”
9.7 El movimiento reformador de la Carta
9.8 Restricciones a la utilización del uso de medidas coercitivas en el Derecho Internacional
9.8.1 El principio de prohibición del recurso a la fuerza armada en las relaciones internacionales
9.8.2  Utilización de medidas de coacción no militares
9.8.2.1 La retorsión 
9.8.2.2 Las represalias 
9.9 Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
9.9.1	Sanciones colectivas en el ámbito de las Naciones Unidas 
9.9.2	La legítima defensa 
9.10	El Panamericanismo y la Organización de los Estados Americanos 
9.11	Organismos internacionales latinoamericanos 
9.12	Asociación Latinoamericana de Integración 
9.12.1	Sistema Económico Latinoamericano 
9.12.2	Grupo Andino

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivo híbrido, deductivo, síntesis; enseñanza inductiva de manera indistinta o alternada, a través de estudio de casos, aprendizaje por indagación..
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc.

	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Cada alumno investigará en la página de la ONU su estructura, sus órganos necesarios para su correcto funcionamiento y realizará su reporte de lectura.

A2 Exposición por parte de uno de los equipos sobre la OEA, previamente preparada por ellos y revisada por el catedrático quien habrá revisado y agregado el vocabulario relacionado con el tema en inglés.
	A3 Elaboración de un cuadro sinóptico, mapa conceptual o resumen por equipo en el que se incluyan los puntos esenciales y características de la ONU y de la OEA.
A4 El docente utiliza una pregunta detonadora para recuperar la información investigada y elaborar en conjunto con los estudiantes un resumen que contenga las particularidades de sus instituciones consuetudinarias y convencionales para distinguir los esquemas interamericanos de integración
A5. Realización de una línea del tiempo sobre la ONU en clase.
	A5 Realización de 2 concursos a través de un cuestionario previamente elaborado por el docente en Kahoot o en el de su preferencia; uno de ellos sobre conocimientos de la unidad en español y el otro sobre el vocabulario en inglés visto hasta aquí.

	(2 Hrs.)
	( 2 Hrs.)
	( 2 Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observación)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot.
	Computadora, bocinas y cañón para proyectar las presentaciones o videos previamente elaborados en power point o prezi.
Documentos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia





	Unidad 10. Derechos Humanos y Derecho Humanitario.

	Objetivo: Diferenciar a los derechos humanos del derecho humanitario internacional, a partir del análisis de las normas internacionales de carácter convencional y consuetudinario, para describir su vinculación y relevancia al interior de la comunidad internacional.

	Contenidos: 
10. 1 Conceptualización jurídico-política de los Derechos Humanos
10.1 1 Protección universal de los Derechos Humanos
10.1.2 Protección regional de los Derechos Humanos
10.2 El Derecho Internacional Humanitario aplicable en conflictos armados
10.2.1 Ámbito de protección
10.2.2 Problemática actual del Derecho Internacional Humanitario.

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivo híbrido, deductivo, síntesis; enseñanza inductiva de manera indistinta o alternada, a través de estudio de casos, aprendizaje por indagación.
La estrategia consiste en el estudio previo del tema para propiciar el debate individual y grupal en clase, para que al final se aclaren dudas sobre las temáticas.
Como recursos didácticos se utilizará el pizarrón, los pintarrones, el cañón, grupo de faceebok, para subir en un grupo específico información documental, wasapeé, para establecer una comunicación permanente con el alumno.
Se utilizara en algunos temas el aula virtual, para proyectar algún evento académico, videoconferencia, congreso, simposio etc.

	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Como en cada unidad los alumnos realizarán un reporte de lectura previo a la introducción de la unidad de aprendizaje, basándose para su realización en los links, documentos o archivos proporcionados por el docente.
A2 Exposición por parte de uno de los equipos sobre Derecho Internacional Humanitario, previamente preparada por ellos y revisada por el catedrático, quien supervisará la inclusión de vocabulario en inglés.
	A3. El docente proyecta 2 videos seleccionados sobre la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, enfatizando la diferencia entre estos organismos y la Corte Penal Internacional.
A4 Elaboración de una línea del tiempo en clase sobre el derecho internacional humanitario desde su fundador hasta nuestros días.
	A5. El docente proyectará el video “Human rights” de la página de la organización de jóvenes por los derechos humanos mx.youthforhumanrights.org/ con el ánimo de que los alumnos practiquen y asocien el vocabulario en inglés.

	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observación)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot.
	Computadora, bocinas y cañón para proyectar las presentaciones o videos previamente elaborados en power point o prezi.
Documentos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia



	Unidad 11. Derecho Penal Internacional.

	Objetivo: Analizar la composición universal de la Corte Penal Internacional, identificar los mecanismos internacionales para la cooperación judicial en materia penal a través de su aplicación a casos concretos.

	Contenidos: 
11.1 El proyecto de Estatuto de la Corte Penal Internacional
11.2 Las jurisdicciones especializadas creadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas para la ex Yugoslavia y Ruanda. Examen de su constitucionalidad respecto de la Carta
11.3 La extradición en El Derecho Internacional
11.4 Clasificación de los Delitos o Crímenes Internacionales.

	Métodos, estrategias y recursos educativos

	Empleo de los métodos inductivo híbrido, deductivo, síntesis; inductiva de manera indistinta o alternada, a través de estudio de casos, aprendizaje por indagación..

	Actividades de enseñanza y de aprendizaje

	Inicio
	Desarrollo
	Cierre

	A1 Los alumnos deben habitualmente investigar y realizar un reporte de lectura previo a la introducción de la unidad de aprendizaje, en esta ocasión el docente no les proporcionará links o documento alguno, serán ellos quienes investigarán por su cuenta.
A2 Exposición por parte de uno de los equipos sobre la Corte Penal Internacional, previamente preparada por ellos y revisada por el catedrático.
	A3. El docente proyectará un video elaborado en la Haya sobre la Corte Penal Internacional en inglés con subtítulos para que los alumnos practiquen su vocabulario en inglés y confirmen la información sobre esta Corte.

A4 El docente pide a los alumnos vean la película “Hotel Ruanda” para comentar en clase, en ella los alumnos podrán constatar la forma en que la ONU actúa al ser vulnerado el artículo 38 del Estatuto.
	A5 El docente coordina una discusión plenaria en la cual los alumnos relacionen casos reales de extradición en derecho internacional, así como los casos en los cuales algún jefe de Estado haya sido enjuiciado ante la Corte Penal Internacional.

A6. Los alumnos contestarán un cuestionario sobre la extradición en derecho internacional y de la clasificación de los crímenes internacionales, el cual podrá ser entregado en papel o de tarea para realizarse en línea.

	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)
	(2 Hrs.)

	Escenarios y recursos para el aprendizaje (observación)

	Escenarios
	Recursos

	Salón de clases
Pintarrón, plumones, borrador
Centro de información y documentación
Plataforma SEDUCA o Schoology
Teléfono celular, Tablet o computadora para participar en los concursos de Kahoot.
	Computadora, bocinas y cañon para proyectar las presentaciones o videos previamente elaborados en power point o prezi.
Documentos en línea o Links proporcionados por el maestro en donde se encuentre información relacionada con el tema.
Libros de texto
Legislación de la materia
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°UA Integrativas Profesionales 

Proceso 
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Económico
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su Proceso
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PERIODO 6

Introducción al 

Estudio del 

Derecho
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Proceso Penal°
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Historia del 

Derecho

Práctica 

Profesional

Procesos 

Mercantiles°

Problemas 

Sociales 

Emergentes 2

Derecho de 

Amparo

Derecho 

Financiero 

Público

Títulos y 

Operaciones 

Mercantiles

Derecho Fiscal

PERIODO 2 PERIODO 9

Filosofía del 

Derecho

Derecho 

Ambiental

PERIODO 3

Inglés 8 Inglés 6

Derecho de las 

Obligaciones

Teoría General del 

Derecho Penal

Derechos 

Humanos, Cultura 

y Democracia 

Optativa 4 

Núcleo Integral

Núcleo Integral 

acreditar 4 UA

Delitos en 

Particular

Interpretación y 

Argumentación 

Jurídica

Derecho 

Administrativo II

Derecho del 

Trabajo

Teoría General del 

Proceso

Deontología y 

Axiología Jurídica

Núcleo Básico 

cursar y acreditar 

14 UA

TOTAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

Unidad de 

aprendizaje

Problemas 

Contemporáneos 

de la Realidad 

Mexicana

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación

Derecho 

Administrativo I

SIMBOLOGÍA

Investigación I

PERIODO 4 PERIODO 10

Proceso 

Internacional°

PERIODO 1

Investigación II

PERIODO 8

Total del Núcleo 

Integral 14 UA + 1 

Práctica Profesional 

para cubrir 118 

Núcleo Sustantivo 

cursar y acreditar 

28 UA

Total del Núcleo 

Básico 16 UA para 

cubrir 107 créditos

UA a Acreditar

Total del Núcleo 
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